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Medellín, abril veinticinco (25) de dos mil catorce (2014). 

 

 
 
  
  
   
 
 
 
ASUNTO: REQUIERE A OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE LOS 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

PREVIO RESOLUCIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN. 

 
 

Previo a la resolución del recurso de apelación propuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante, contra la providencia de 

fecha marzo veintiocho de dos mil catorce, notificado por estados 

electrónicos en abril uno del mismo año, mediante la cual se rechazó in 

limine la demanda, por haber operado el fenómeno de la caducidad, se 

REQUIERE a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Medellín, con el fin que certifique la fecha 

exacta de presentación de este proceso, toda vez que en el sistema de 

gestión aparece el trece de enero de dos mil catorce, pero en el sello 

de presentación personal de la demanda, que consta a folio 11, está 

consignado el día dieciséis de enero del año en curso. 

 
 

N O T I F Í QU E S E  
 

La Juez, 
 
 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  
 

 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
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CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior en la 
siguiente dirección electrónica: 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/Estados-
electr%C3%B3nicos. 

 
Medellín, ABRIL 29 DE 2014. Fijado a las 8.00 a.m. 
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